PROCURADORA: D. ELENA PÉREZ MARTÍNEZ
GRUPO PARLAMENTARIO: SOCIALISTA
ASUNTO: ¿Por qué EL PARKING DEL HOSPITAL RIO HORTEGA NO ES GRATUITO PARA LOS USUARIOS DEL HOSPITAL?
Gracias, Sr. Presidente.

Como conoce Su Señoría, las prestaciones sanitarias del Sistema Nacional de Salud tienen dos características; En primer lugar, la universalidad. En segundo lugar, la gratuidad. 
El servicio de aparcamiento no es una prestación sanitaria, y por ello, no tiene porqué estar financiado por la Administración.   
1) Señoría, déjeme que le recuerde que el modelo del aparcamiento del Hospital Universitario Río Hortega es similar, o mejor, al de otros hospitales de España. El servicio de aparcamiento es de pago en muchos hospitales: 
- Andalucía: Hospital “Virgen Del Rocío” (Sevilla), Hospital de Jerez (Cádiz) y Hospital Virgen de las Nieves (Granada).
- Cantabria: Hospital Universitario “Marqués de Valdecilla” (Santander).
- Cataluña: Hospital de Bellvitge; Hospital de Mataró; Hospital Espiritu Santo de Barcelona.
- País Vasco: Hospital Donostia (San Sebastián)
- Asturias: Hospital de “San Agustín” (Avilés). 

- Baleares: Hospital “Son Dureta” (Palma De Mallorca)
- Extremadura: Hospital “Infanta Cristina” (Badajoz).
- Valencia: Hospital General de Castellón; Hospital de Denia; Hospital 9 de Octubre de Valencia; Hospital La Fe de Valencia
- Galicia: Hospital Clínico Universitario (Santiago de Compostela)
- Islas Canarias: Hospital de Gran Canaria “Doctor Negrín” (Las Palmas de Gran Canaria)
- Madrid: Hospital Universitario“12 De Octubre” (Madrid); Hospital “Infanta Cristina” (Parla); Nuevo Hospital de Arganda del Rey y Hospital del Henares (Coslada); Hospital “La Paz”; Hospital Ramón y Cajal de Madrid; Hospital Concepción de Madrid.
-  Murcia: Hospital “Virgen de la Arrixaca” (El Palmar).
- Navarra: Hospital Virgen del Camino.
2) Respecto al precio del aparcamiento, hay 10 hospitales cuya tarifa es más cara que la del Hospital Río Hortega. Nuestra tarifa además es más barata que la de otros aparcamientos públicos de la ciudad.
3) Para terminar le diré, Señoría, que me sorprende su pregunta. Compañeros de su partido y gestores de la sanidad pública, preocupados por la sostenibilidad del Sistema Sanitario, han abierto el debate sobre el copago en las prestaciones sanitarias. Usted, en cambio, defiende aquí la gratuidad de las prestaciones no sanitarias, lo que va en contra de la estabilidad económica del Sistema.
Muchas gracias.
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